
  

Guayaquil, 28 de noviembre del 2019 

Señor 

PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS 

Gerente General 

CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a 
realizar la siguiente transferencia de acciones de la compañía 
CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA 6S.A., que a continuación 
detallo: 

PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0700496490, transfiero 112.400,00 acciones 
ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 
América, a favor de la compañía CASTRALSA S.A. debidamente 
representada por la señora ANA BERTHA VEGA VERDUGA, en 

189 de la ley de 

Cedente 

La Vda Kirauopss, 
“BERTHA VEGA VERDUGA 

C.C. 0701052920 
REPRESENTANTE LEGAL 
CASTRALSA S.A. 
RUC: 9992163445001 
Cesionario 
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CASTRALSA S.A. 

Guayaquil, 16 de julio del 2019 

Señora 
ANA BERTHA VEGA VERDUGA DE RODRÍGUEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía CASTRALSA S.A., celebrada el día de hoy 

resolvió elegirla para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 
empresa, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el estatuto social, 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá, entre otras atribuciones 
Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o 
impedimento, de acuerdo a lo establecido en los artículos noveno y 
vigésimo (literal d) del Estatuto Social, conforme consta de la escritura 
de constitución otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil 
Doctor Carlos Quiñonez Velásquez el 11 de Agosto de 1999, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 21 de septiembre de 1999. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo, muy 
atentamente. 

  

Guayaquil, 16 de julio del 2019.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía CASTRALSA S.A., para el cual ha sido elegida. 

ho pa Ve Lats ' 
< RTHA VEGÁ UGA DE RODRÍGUEZ 

C.I. No. 0701052920



REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.839 
FECHA DE REPERTORIO:25/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:44 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CASTRALSA 

S.A., a favor de ANA BERTHA VEGA VERDUGA DE RODRIGUEZ, 
de fojas 14.707 a 14.710, Libro Sujetos Mercantiles número 2.001. 

ORDEN: 35839 

E 

DD 

DOOR 

DORA AS     
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 30 de julio de 2019 DELEGADO 

REVISADO PORÍ 

É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0064436 

Miguel E H. Alcívar y Fco. de Orellana 
A



 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
> le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992163445001 
RAZÓN SOCIAL: CASTRALSAS A 

NOMBRE COMERCIAL: CASTRALSA S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: VERDUGA CEVALLOS PEDRO VICENTE 

CONTADOR: VELOZ MATICUREMA ALICIA CLAUDINA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/09/1999 

FEC. INSCRIPCIÓN: 21/09/1999 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/06/2012 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

     
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Numero: S/N Edificio: CAMPAMENTO Carretero: VIA A LA COSTA Kilometro: 16.5 Referencia ubicacion: 
JUNTO A LA COMPAÑÍA PROMARISCO SA. Telefono Domicilio 042737400 Email. alicia_velozhotmail com Apartado Postal: 8571 Fax. 042737066 

    

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
S BESARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
IN MENSUAL DE IVA 

* DECLARACI( 
* DECLARACI( 

Son derechos de los contribuyentes. Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de información, 
Derechos procedimentales, para mayor información consulte en www sr gob.ec 
Las personas naturales cuyo capital, Ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de (VA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de ¡VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no ss encuentre obligado a levar contabíidad, transfiera blenes o 
preste servicios únicamente con tanta 0% de y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 

   


